
 

 

 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, ENERO 16 DE 2024. 

A Despacho lo manifestado mediante memorial adosado al expediente digital 

por el apoderado demandante en el proceso ejecutivo con radicado          

2014-00056, con relación a la necesidad de actualizar todos los oficios que 

notifican la medida cautelar decretada sobre unos bienes inmuebles de 

propiedad de la parte demandada atendiendo exigencias de la entidad de 

registro.  Al mismo tiempo, el togado llama la atención del juzgado sobre el 

error cometido en el auto 865 del 9 de octubre de 2023 en cuanto a la 

identificación de las partes procesales. 

Sírvase Proveer. 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO No 0 1 0 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: RUTH M. RIASCOS MOSQUERA Y OTROS  

DEMANDADO: JORGE ISAAC GÓMEZ OSPINO Y OTRA  

RADICACIÓN: 2014-00056 

 

Verificado el anterior informe secretarial y considerando lo manifestado por 

la parte actora, por secretaría procédase a ACTUALIZAR los oficios 430, 

431,432, 434, 435 y 436 de junio 8 de 2022, dirigidos a las Oficinas de 

Registro de Instrumentos Públicos de las ciudades de Cartagena Bolívar y 

Tuluá en el Valle del Cauca, respecto del embargo de los bienes inmuebles 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



denunciados como de propiedad del señor JORGE ISAAC GOMEZ OSPINO, 

y como consecuencia de ello, DÉJESE SIN EFECTO los oficios 638, 639, 

640, 641, 642, 643 y 644 librados el 25 de septiembre de 2023. 

 

En cuanto al error denunciado por la parte actora en el auto 865 de octubre 

09 de 2023, este Despacho la NIEGA habida cuenta que no cumple con los 

presupuestos regulados en el primer y último inciso del artículo 286 del 

Código General del Proceso, más aún cuando el memorialista saneo la 

actuación al no proponer su falta e indebida notificación1 y la providencia 

atacada de manera extemporánea cumplió con su finalidad2, de notificar las 

razones por las cuales la medida no se ha perfeccionado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE   

 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 

harv 

 
 

                                                           
1 Numeral 1° articulo 136 Código General del Proceso. 
2 Numeral 4° articulo 136 Código General del Proceso. 
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